
  
 

 

¿Estás preparando la solicitud de ayuda para 

un proyecto en el marco de la EDLP 

GALPEMUR? ¿Tienes dudas sobre la 

documentación que acompaña a la solicitud? 

 

El Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la 

Región de Murcia - GALPEMUR en colaboración con la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la 

Región de Murcia gestiona la Prioridad 4 del Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca (FEMP). Por ello, y hasta el año 2022, 

GALPEMUR informará de las convocatorias periódicas de 

ayudas enfocadas a la diversificación y el desarrollo sostenible 

del litoral de la Región de Murcia. 

 

 

En este marco, GALPEMUR celebra esta acción 

formativa con el objetivo de informar a los/as 

beneficiarios/as potenciales sobre la 

documentación obligatoria a aportar, en esta 

ocasión, para los proyectos de naturaleza 

PRODUCTIVA y NO PRODUCTIVA que 

contemplen inversión,  cuya convocatoria 

finaliza el próximo 22 de junio de 2018.  

MÁS INFORMACIÓN 

Inmaculada Torres   

Gerente GALPEMUR 

Teléfono: 696 359 376  

gerencia@galpemur.es  

www.galpemur.es 

 

 


